
Año XXXI.—Núm. m L u n e s 26 de Junifíde 1893. 
II I I I I W • B 

Tomo 1.—Páp. 2421 
IIL iiimi lia—a—M—aaM 

I--

fontn I Mi-

10 i ; 

celei 

Serán susciitores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serác obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d? Febrero de 186i.) 
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Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

Stmcio de la Plaza para el dia 26 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancja, Artillería y núm. 72.— Jefe 

¿e dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro de id. , D. José Ibarra.—Hos 
pital y provisiones, nüm. 72, l.er Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería. 
-Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Lu
neta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Incoándose en esta Gobierno expediente de disenso 

£ 1 y' í'r.caño Sar.j^, y habiéndose ausentado del 
arrabal dá Sta. Cruz el padre de aquella Andrés 
Mauricio, según manifiesta á esta oficina del Gober-
nadorcillo de dicho arrabal, se le avisa por medio 
de la Gaceta; para que se presente á fia de hacer 
valer sus derechos dentro del plazo de 10 dias, en 
el Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cua
les 89 procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Junio de 1893.—P. D. Eugenio 
Bonaplate. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Mateo Torres, vecino de Cebú, para rifar 
en combinación: con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina que tendrá lugar el dia 7 de Agosto 
áel corriente año un caruage «Dux» enganchado á 
n̂a pareja de caballos con dos pares de guarniciones, 

tasados en la cantidad de seiscientos pesos, con fecha 
29 del mes próximo pasado, por los carroceros Don 
José Borromeo y D. Roque del Mar, siendo depositario 
Je los mismos D. Pedro Cui, que habita en ia plaza 
^ Alcolea núm. 3, de la expresada Ciudad. 

Constará dicha rifa de ciento cincuenta papeletas 
•joa doscientos números correlativos cada una al precio 

cuatro pesos, entregándose todo ello por dicho de
positario al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros teuga uno igual al agraciado con el premio ma-

del citado sorteo. 
Manila, 23 de Junio de 1893.-1. de Ojeda. 2 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
^ 0Flzado D. Hugo Asaoza, vecino de Nueva Cáceres 

¡! ovlIJcia de Camarines Sur, para rifar en combinaciÓQ 
t I1,e| sorteo de la Real Lotería nacional Filipina que 

ndró. lugar el dia 7 de Septiembre del corriente año, 
sn̂ 111̂ 8 ^ su Propiedad enganchado á un caballo con 
ca J^rniciones y faroles, justipreciados ambos en la 
por Íad de 250 pesos, con fecha 12 de Mayo último 
J¡ • Tomás Francisco y el chino Santiago González, 
posit06-1"08 establpci(los eQ dicha Ciudad, siendo De-
en iarl0 de los mismos D. Marcos Duran, que habita 

Ia de calle Naga de dicha Cabecera. 
E s t a r á dicha rifa de 250 papeletas con 120 nú

meros correlativos cada una al precio de 1 peso, en
tregándose todo ello por el citado Depositario al te
nedor de la pape'eta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor de dicho 

Manila, 3 de Junio de 1893.—I. de Ojeda 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Patricio Borlasa, vecino de Sta. Cruz, 
cabecera de la provincia de la Laguna, para poder 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacicnal Filipina, que tendrá lugar el dia 7 
de Setiembre del corriente año, una iCarretela» en
ganchada á una pareja de caballos de pelo moro ava
luados con fecha 5 del actual, por los peritos D. Pedro 
Sioco y D. Isidoro Fernandez, en la cantidad de seis
cientos pesos, siendo Depositario de los mismos Don 
Santos Natividad, vecino de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de seiscientas papeletas con cin
cuenta números correlativos cada una al precio de un 
peso entregándose todo ello por dicho Depositario al te
nedor de la papeleta, que entre sus números tenga uno 
igual al agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 12 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. i 

Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Guuao nú
mero 2, hasta las 9 de la mañana del dia 3 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san acompañándose á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, claro, limpio v sin poso alguno. 

Las ve1 as, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 'os 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de ia Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de les créditos disponibles. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—-El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, harina 

de trigo, de clase superior, frecca, sin mezc'a de nin
guna otra fécula y sin insecto alguno, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 10 de la mañana del dia 3 del mes 
próximo venidero, muestras de dicho artículo que 
reúnan las expresadas condiciones acompañándose á 
las mismas nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almecenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza en el dia que se le .designe, al rematante, pe
sado á satisfacción de la Administración Militar, y 
su pago se realizará por la. Caja de.la Factoría den
tro de los créditos disponibles. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—-El Comisario, de. 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

Comisión ejecutiva del Monumento á Legaspi y Urda-
neta en Manila. 

Constituido en sesión e l ' H del actual, en la Real 
Sociedad Eoonómica de Amigos d4 País, el Jurado 
elegido por esta Comisión, ha designado el mismo, 
entre los varios proyectos presentados al concurso, 
para el premio, el del lema «Patria-Fides,» y para 
el accésit el de «Zebú,» y abiertos por esta Comisión 

los sobres cerrados que contenían los nombres de lo i 
autores de los mismos, resultaron ser: del primero, 
los Sres. D. Agustín Querol y D. Luis M. Cabello; 
y del segundo, los Sres. D. Julio M. Zapata y Don 
Manuel Martínez Angel. 

Lo que se hace público, por acuerdo de dicha 
Comisión, pira general conocimiento. 

Mani'a, 19 de Junio de 1893.—El Secretario.—-Se-
verino R. Alberto. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un carabao capado procedente del de Mula-
nay de esta provincia, se anuncia en pública subasta 
para que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobrierno á reclamar'dicho 
animal con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideran dueños del mismo, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en pu--
blica subasta. 

Tayabas, 19 de Junio de 1893.—Duque de Sevilla. 1 

becera un cabillo de pelo castaño cogido suelto en 
el barrio de Mayabubu jurisdicción del pueblo de Can
delaria de esta provincia, se anuncia en pública su
basta para que en el término de 30 dias contados desde 
esta fecha se presenten en este Gobierno á reclamar 
dicho animal con los documentos justificativos de pro
piedad los que S3 consideren dueños del mismo, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Junio de 1893.—Duque de Sevilla. 1 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Amadeo de esta provincia, un carabao viejo cas
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, se presenten en 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Cavite, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
Vacante la Escuela de niños del pueblo de Subic 

de esta provincia y habiéndose dispuesto por la Ins
pección provincial que dicha plaza se provea por me
dio de concurso público, las personas que deseen ob
tenerla y tengan las condiciones legales prescritas 
en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 pre
senten en el Gobierno Civil de la citada provincia 
sus solicitudes en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta expedido por 
el Gobernadorcillo de la vecindad con visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2 . 0 Partida de bautismo; y 
á.o Justificación de haber regentado escuela como 

maestro propietario 6 particular, ó d^dicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lu que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 10 de Junio de 1893.—Blas Gratal. 
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I^PKCCÍON GENERAL DE MONTES 
iJíTdíAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

de Lejte, Pueblo Capoocan. 

yentiira Merelos solícita la adquisición de te-
CQ el sitio Cabatotay,^ cuyos límites son: al 

<oS gste, ter-enos de! Estado; al Sií'r, rio Leyte; 
rfe.- e! rnon e illo Cabatotay; comprandiendo piA^i", ^' — : — ^ ' f - -
I !¡(410s lítn t^-í una superficie aproximada d; Ofiho 

<»3 según expresa el interesado e s su instancia. 
u e ' e i cumpíimiento al art. 4.o del Reglamento 

T-.Q-HS Lie uo Ciunro uo iooy, se anuncia ai 
¿ j pnra loa efectos que en el mismo se expresan. 

JcQ:i:i 13 de Junio de 18'93.—El Inspector general, 
Cgrou. 

0 

«¿a UeclardUá, s^guo expresa 
lisia o c ^ 

KE*vfi e.B curapi miento al art. 4 . 0 del Reglamento 
'Jeiiiífl de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-

|¡«, pera ios electos que en el mismo se expresan 

g, Cerón. 

iviücia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

! ptíd-o de la Viña solicita la adquisic^óü de te-
eJi e! sitio «Tag'laoigan,» cuyos límites son al 

ma.r úe Cehu; al Este, terrenos de Julián 
(1 Su: v Oeste, mentes del Esta lo; comp^en-

dicb i íüiiles una superficie aproximada 
el interesado en 

13 de Juaio de 1893.—Si Inspector gene 

(OTÍncia de Ca amian^s. Pueblo Culion. 

p0n Basilio Abrera solicita la adquisición de te-
Leoo en el s i . o « T o t o o l o n , » cuyos límites son: al 
orte, Es e y O e s U . cogooal del Estado; y al Sur, 
¡que de cnña bojo, comprendiendo eotre dichos 
lies una sup^i'ticiw aproximada de sais hectár-jas, 

IMUQ expresa el interesado en su instancia. 
Lo que e i co ¡ipliraiento al rrt . 4 . 0 del Regla-

^to para ven HS ue 26 de Enero de 1889, se anuncia 
líb ico para os efectos que en el mismo se espresan, 
[anjla, 13 Je Junio d i 1893.—'El Inspector ge-
Í 'S. Cerón. 

tovincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Sinforos) Rodríguez Valera, solicita la adqui-
ífcición de leri'eno en el sitio «Carcao,» cuyos iími-

?a son; al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 

Sê lo de; Puerro Galera; comprendiendo entre di* 
los límiies uua superficie aproximada de treinta qui 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 
paravenús de 26 d i Enero de 1889, se anuncia al 

iblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 

eron. 

Diilrito de Masbate. 
-

Pueblo San Fernando. 

Don Mariano Calad solicita la adquisición de terreno 
su el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
tofeno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
iwsque del Estado; comprendiendo entre dichos lí-
fflHes una superficie aproximada de tres hectáreas, se-
?UQ expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.° del Regla» 
jento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

al público para los efectos que en el mismo se 

-El Inspector gene-manila, 13 de Junio de 1893.-
^'i S. Cerón. 

Provi ic'.a de Nueva Ecija. Pueblo Bongabon. 

para ventas de 26 de Enero de 1858, se anuncia al 
público para los efectos que' en el n amo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—ál Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita U adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marin; al Este, el de 
Hermóg-'n^s Moutesa; al Sur, el de Anselma Meca; 
y al Oestf, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos l ímres una sup rficie aprox mada de diez ca-
vanes á*-. S mbralu^a, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que HD curapUmieato al art. 4.o del Re
glamento para votas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público pira los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1S93.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecrp. Pueblo Cabanatuan. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquirí••lón de to
rre io en el sitio «Sapang Bato,' cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es
tero Sapai:g Bato; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que éú cumplimiento al art 4.o del Regla
mento para ventas d^ 26 d ? Enero de 1889, se anuncia 
al público para os efe-toa que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
ge ral., S. Cerón. 

Don Gre J-orio Coronel solicita la adquisición 4e te
rreno eo el sitio íManirog,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terren )s baldíos; compiv-u 
diendo enire di dios límites una superficia aproximada 
de tresci -ntas hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que «n cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mauila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajóz, 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te 
rreno en el eitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte v Este, terreno de, T.nrpny.n Man i l . Sur. río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado eu 
au instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. ueron. 

Don Gregorio Coronel, solicita la adquisición de 
JrewOS en ios sitios -Talón y Paaong Bayabas,» cu-
u , ' eS son: al Norte, Este, Sur y Oe¿te, terrenos 

Qios; comprendiendo entre dichos límites una su-
t̂e aproximada de setenta hectáreas, según ex-

.Sa el interesado en su instancia. 
w qUe eQ cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 
E-Ventas d9 26 de Eriero de I889' 89 anuncia al 

lco para los efectos que en el mismo se expresan. 

o ' 13 de Jliaio de 1893.—El Inspector ge-
ldl) o. Cerón. 

lerren ^re^or^0 Coronel solicita la adquisición de 
|ai v ° eD el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
| P n̂di ^ ^Ste' Si;ir y 0este> terrenos baldíos; com-

âda d entr1 d ^ 0 8 lítnites una superficie aproxi-
K r e s a d 6 Caatroc^Dtas ^ect^reas> según expresa el in-ô - en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Don Miguel LK Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge 
naral, S. Cerón. 

Don Esléban Madula solicita la adquisición de te
rreno en el siito «Guinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste^ montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña Mónica Malapajo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Manungoy,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Vicente Maño; al Este y Oeste, 
el de Vicente Madali; y al Sur, el cauce; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de tres cavanes de sembradura, según expresa en 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla

mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gen ral, 
S. Cerón. 

Don Saturnino Magbago so'isit.a la adquisición de 
terrenos en el sitio «Gabaogahan,» cuyos limites son: 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayo; al Sur, el dli Valeriano Mali^at; 
y al Oeste, el de Biaiío Ma ayo; c nupreadiendo 
entredichos límites uua superficie iproximada dedos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 18S9, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE GAÑACAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é limo Sr. 
Cemandante general de este Apjs adero. :!e anuncia 
al público que el 15 de Ju.io ..rósimo á las di z de 
su mañana se sacará á público concursa el urgente 
suministro de ios efectos, rop-s y utensilios que son 
necesarios en este Hospital para el reempUzo de los 
ioutilizados en el 3.er trimestre de 1892 á 93, con 
e.-tricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto lendrá lugar ante la 
Junta que al efecto se reunirá eu la oficina de la Co
misaría Intervención del mismo, en el dia espresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los lícita-
dores ó que puedan ser necesarias y los segundos, 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su^ 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados^ estendidas en papel del sello 
correspondiente, acómpañ idas de documento de depó
sito y de la célula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles, advirtiéadose que en el sobre de 
los pliegos, deberá espresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con .'a mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cañacao á 23 de Junio de 1893 —Servando Llu l l . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurso el urgente suministro de los efectos, ro
pas y utensilios que son neces-.rios en este. Hos
pital para el reemplazo de los inutilizados durante 
el 3.er trimestre de 1892-93 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro de 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos en la re
lación que se acompaña al presente pliego dividido 
en cuarto lotes cada uno de los cuales puede contra
tarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los ex
presados efectos, ropas y utensilios para ser admisi
bles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas en el día y hora que se anunciarán 
en la Qaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del Sello 
10.° y se presentarán en pliego cerrado ai presidente 
de la Junta; así como la cédula psrsonal ó bien la 
patente los naturales del Imperio de China, sin cuyo 
documento no les será admitida la proposición. A i 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licítador un docu
mento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de H . P. de estas Is;as, ó en la Administra
ción de H . P. de Cavite, en metüico ó valores ad
misibles por la legislación vigente á 'os precios tipos 
que esta gtenga establecidos, la cantidad de veinti
cinco pesos cada uno de los lotes en que se divide 
este servicio, de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo coacepto no se devolverá esta al adjudicatario, 
hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitación oral en
tre los autores de ellas, se entenderá que renuncian 
al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardarla adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que los intcre«ados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi 
cienes como en la licitación oral, se expresarán en k 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que 
la adoptada para precios tipos. 

6. a Adjudicado el seivicio, presentará el adjudi 
catarlo el Hospital de Cañacao acompañado de \tm 
facturas guías que se expresan en el artículo 47"i 
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de la nuera ordenanza de Arsenal de 7 da Mayo 
de 1886, todos los efectos que sean objetos de la ad
judicación á jlos doce días contados desde la fecha 
en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de prácticarae en la 
forma que determina la nueva ordenanza de Arce-
nales, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y 
utensilios por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga al adjudicatario k reponerlos en el plazo 
de doce dias á partir desde la fecha del reconoci
miento y á retirar del Hospital en el término de dos' 
días los rechazados; pues de jo contrario, procederá 
la Administración á venderlos por cuenta del intere
sado, reservándose 10 p g del product» por razón de 
multa más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del adjudicatario: 

l . o Cuando no presenten los efectos al recono
cimiento y recibo en el plazo que establece la con
dición 6.a 

2 . 0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de 2 p g 
sobre el importe al precio de adjudicación de los que 
dejaren de entregar por cada día que demore su pre
sentación en el Hospital de Cañacao por la reposi-
ción de los rechazados después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición 6."; y si la demora exediese de doce días, 
se rescindirá el contrato del lote ó lotes á que los efec
tos correspondan, adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda y quedando subsiatentes las multas im
puestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7 / se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza respectiva que se adjudicará á la 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para les efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario se declara que se considerará cumplimentado 
el contrato aun cuando resultaren sin entregar géne
ros y efectos por valor de o p § del importe total 
del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central do Iloo'onáa públict* J e c s t a a 

Islas, no abonándose cantidad alguna por intereses 
en el caso qua pudiera ocurrir demora en la expedi
ción del libramiento del importe de los lotes con arre
gle á la R. O. de 14 de Mayo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos del expediente de subasta, que con arreglo á 
la R. O. de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

l .o Los que se causen por publicación de los anun
cios y pl;ego de condiciones en los periódicos oficia
les. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas de 
remate. 

3 . 0 Los de presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que hubiere publicado el plieg» 
de condiciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas regi
rán para esto concurso las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las 
Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Hospital de Cañacao á 16 de Mayo de 1893.— 
Servando L lu l l . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de domiciliado en la calle de.. 
núm (en su nombre ó á nombre de N . N . 

para lo que se halla competente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones inserta en la Gaceta de Manila núm 
de fecha para el suministro los efectos ó ma
teriales (ó efectos de tal clase) necesarios en el Hos
pital de Cañacao, se compromete llevar k efecto el 
servicio correspondiente al lote tal (y á los lotes tal 
y cual) con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para el concurso en la relación 
unida al mismo ó con baja de tanto1» pesos y tan
tos céntimos por ciento en el lote tal tanto en el 
cual (todo en letra). 

HoSPrpAL DE MARINA E N CAÑAGA.0. 
1.3 Trimestrt di 1892-93. 

Relación valorua de los efectos, ropas y utencilios 
que se sacan k pública concurso y precios que kan 
de servir de tipo para los mismos, en reemplazo 
de los inutilizados durante el expresado trimestre 
en dicho Establecimiento. 

Fecha y firma. 

NOTA.—Los Lidiadores tienen el deber de consig
nar su domicilio y el punto de su residencia.—Llull. 
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Designacitn de los efectos. 

Zoti 1 o 
Silla de madera y bejuco 

(Viena). 
Cortinas de lana guanida 

para caldas de salas. . 
Idem de brim blanco para 

ventanas 
Faroles de hoja de lata con 

4 cristales 
G obo de cristal para luces. 
Mesa de madera de 1 solo 

cajón llamada de noche. 
Aparador anuario de id. para 

guardar ropas. 
Palanganero de i d . para 1 

sola palangana. • 
Total. . 

Importe. 
Pr«c¡o ~ 
tipo. Pesos Cén. 

3,00 

16*00 

6-00 

3'00 
3^0 

3'50 

16'00 

4*00 
pfs. 

S'OO 

S2400 

12*00 

6^0 
3'00 

3'50 

16l00 

4^0 
79'50 

Zote 2.o 
Calzoncillos de lienzo de 

algod n. 
Idem de lana ó franela. 
Camisas de lienzo de a l 

godón. 
Colchas de hilo de id. . 
Colchonetas con relleno de 

id . 
Gorros de dril de id. 
Fundas de lienzo de id . 
Mantas ó cobertores de lana. 
Mosquiteros de muselina la

brada y listada. 
Petates de hurí. 
Sábanas de lienzo de al

godón. 
Servilletas de id . estampado 
Toballas de granito de id . 

Total. . 

0'60 
1*50 

0*75 

rso 
3*60 
0*25 
0*30 
2'50 

2*50 
0*60 

1*00 
0*15 
0^5 
pfs. 

60*00 
1*50 

75*00 
3*00 

21*60 
4*25 

18*00 
22'50 

20*00 
7*20 

50*00 
4*50 
1*40 

288*95 

Zote 3.o 
Báscula de hierro con eus 

piedras para pesar hasta 
148 kilógramos. 

Bazin de barro de china. 
Cucharas de peltre para 

ranchos. 
Cuchillos de hierro con ca

bos de hueso. 
Orinales de porcelana. 
Platos soperos de id . 
Idem llanos de i d . 
Tazas con sus platillos de i d . 
Tenedores de hierro con ca

bos de hueso. 
Tubos de cristal para Quin

qués. 
Vasos de id . para agua. 
Idem de id . para luces. . 
Baldes de zinc. 
Caldero de hierro forgado 

cabida de 16 litros. 
Cacerolas de id. con baño 

de porcelana. 
Cucharanes de id . con id, id. 
Espumadera de id . con id . 

id. 
Jarras de id . con id. id . 
Pala de id. 
Alfombra de lana aterciope

lada de una sola pieza de 
2*50 m.s largo por 1*35 
i d . ancho para tarima de 
altar. 

80*00 
2*50 

80'00 
2*50 

040 4*80 

040 
1*50 
0*15 
0*15 
0^0 

2*40 
18*00 
3'60 
3*60 
4*80 

0*10 2*40 

0*10 
0*15 
0*10 
0*75 

2*40 
5*40 
2*40 
1'50 

10*00 10£00 

1*50 

roo 
0*75 
2*00 
1*50 

4*50 
2*00 

0-75 
4*00 

roo 

20{00 20*00 
Total. . pfs. 176*55 

Zote 4.o 
Termómetros clínicos de 

máxima fija. . 4*00 12*00 
Algalias de goma elástica 

con sus estiletes números 
ó al 11 . 0'80 9l60 

Pulverizador de Richardean 3*50 3*50 
Juegos de bo'as de goma. 1*50 4*50 
Bandeja ó batea de latón 

10 

10 

de 30 cm. largo por 20 
ancho. 

Vendajes de lien.7o de 7 á 
9 ms. largo por á 6 á 
10 cm. id . 

Idem de cuerpo con esca
pulario. 

Suspensorios de punto de 
algodón. 

Toballas de granito de id . 
Pinceles de 1 .a surtidos para 

embrocaciones. 
Jeriaguillas de cristal para 

inyecciones. 
Orinal de cristal blanco . 
Jeringa de id. «abida de 

200 gramos. 
Pincelitos para ojos. 
Tazas de loza ordinarias 

para curaciones. 
Ventosas de cristal. 
Cápsula de loza de 2000 gra

mos cabida. 
Varilla agitador de cristal . 
Cápsula de porcelana de 5 

cm. diámetro. 
Bandera española para bu

ques de 2.a c ase. 
Escala de caña para ven

tanas de Edificios. 
Brochas de 1.a para blan

quear. 
Total. 

6*00 

0*25 

0*?5 

0*75 
0*35 

0*50 

0^0 
2*00 

l'OO 
045 

040 
0*50 

4*00 
0*50 

l'OO 

lO'OO 

2*00 

1£50 
pfs. 

i: 

Lote l.o 
Idem 2.o 
Idem 3.o 
Idem 4.o 

. . 79*50 

. . 288'-95 

. . 176*55 

. v 83*20 

pf . 628*20 

Los efectos comprendidos en los cuatro lote¡ 
tados deben sujetarse en un todo h los modeloi 
se encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Cañacao á 16 de Mayo de 1893. —Manuel Gutierá 
—V.o B.o—El Comisario Interventor, Servando Üi 

ctos. 
For pro^aencia aei sr. juez ele !,a instancia^Tffl 
» Quiapo, dictada en la causa núm. 569S contra M de 

Bernardo y otro por corrupción de menores, se cita, Han 
emplaza al testigo aus'lite Máximo Medina, vecino que: 
de la' calle Iris del arrab'.I de Quiapo, pava que p r el tén̂  
de 9 dias, contados desde el de la pub.icricioii del presa 
edicto en la <Gaceta oficial» de ejla (JaoUa!, presealea 
este Juzgado aprestar declarado i en la citada causea 
cibido que de no hacerlo, se le pararáa ios perjuicios? 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oticio de mi cargos S3 de Junio del 
Plácido del Barrio. 

Don José Mest:e y Llobet, Juez de 1.a instancia de B 
de esta Capital 
Por el presenta cito, llamo y emplazo al procesado j 

Monterola, de unos 30 años de edad, de estatura reg» 
color más bien blanco, que moreno, para que el térmÍM 
30 dias, contados desde esta fecha se presente ante estíJI 
g-ado, trayendo consigo la carromata señalada con el M|i 
y un caballo de pelo castaño con marcas, que so encueDWJ 
su poder, h los efectos oportunos en la cansa núm. 7593 ;; 
se instruye en este Juzgado contra dicho individuo PO'̂ B 

Dado en el Jugado do Biuoado, á 21 de Junio de isa*.̂ »1 
Mestre,—Ante mí, José de Reyes. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a instancia de estti 
vlncia de Batangas, por sustitución reglamentaria iím 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el EscnP1 
doy fé. . .„] 
Hago saber que en el] Tribunal da esta Caplta', se tw* 

depositado un caballo de pelo moro con marcas, á dispo»' 
de esta Juzgado á fin de que ios que se consideren coa«r 
recho á dicho caballo, se presenten en esta Juzgado w 
término de 15 dias á deducir la acción que crean t^er^ 

Dado en Batangss, á 15 de Junio de 18J3.—Diego Gion»' 
Por mandado de su Sría., Gonz-ao Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 6 ^ 1 » 
acosado ausente Celidonío Libarrio. vecino de Lipa, ai \* 
provincia, para que por el término de 30 días, a contara i 
la publicación del presente en ia «Gacela,» so P1'686?,'.,,]!; 
este Juzgado á defenderse de ios cargos que contra ci» 
causa nñm. 14051 que instruyo contra el mismo y oLr|c'j 
tentativa de violación y les ones menos graves, aperciDi" 
que si no verificare se le declarará contumaz y rebelde 
llamamientos Judiciales y se ent-nderáo las ulteriores 8 
ciones que le conciernan con los Estrados del Juzuaao. j. 

Dado en Batangas, a 20 de Junio de 1893.-Diego u 
—Por mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y ed'^ 
procesado ausente Gerónimo Alejandre, residente en e' ill0á 
de Labac del pueblo de Cuenca, para que por el tern»' ^ 
treinta dias á contar desde .a última publicación a« -
edicto con la «Gaceta oficial de Manila,» s • presente au 
ó en las cárceles de este Juzgado para os efectos en l a ^ , 
núm. 14187 que se sigue contra el m smo y otros por 
apercibido de que no hacerlo, le pararan los perjuicio 
en derecho hubiere lugar. . pinri»̂  

D*do en Tayabas á 20 dJ Junio de 18it3-Diego ta01 i i 
Por mandado de su Saia., Gonzolo Reyes. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.4—MAGALLANES, NUM. 


